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~ Se leyó i fue aprobada la siguiente: Acta de la sesion anterior. - Cuenta.-Se~ 
aI)rueba el proyecto que concede permiso ~ "SESION 93 9 

." .a ESTRAORDINÁRIA EN DE ;Il:AY( 
para aceptar el puesto de Oónsul del Bra-: DE 1912 
sil en Santiago a don Adolfo Schelegel.-Se~ 
concede. a la So?iedad de E~pleados de ~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Mdn 
ComercIO de ChIllan el permIso para con-~nate Balmaceda Besa Oifuentes Oh arme 
seI:var un bien raiz.:-:-Se pone. en discusion ~ Dev~to A., Ey~aguirr~, Lazcano, 'Mac Iver 
el mforme de qo.mlslOn recaldo en el pl:o-~Sánchez. Sanfnentes, Silva Ureta, Tocornal 
yecto sobre emlSIOll de vales de tesorerra'~Valdes Valdes Vial i Walker Martínez. 
-Usan ue la palabra los se:i!-0res Besa i Ál-~ Se leyó i fué aprobada el acta de la sesíor 
dunate.-Se 8.uspende l~ sesl~m.-A se~un-~anterior. ' 
da hora contmua la dlseuslOn del rr:lsmo ~ Por no haber usado de la palabra ningull 
asunto.-U san de la palabra lo.s ~enores ~ seuor Spnador en la hora de los inci¿ent€s 
Besa, Aldu?-ate. Montenegro (Mllllstro. de ~ se pasa inmediatamente a la órden del dia, : 
HaC¡üIlda) 1 Lazcano.~Puesto ~~ votacIOn~se da lectura al proyecto de lei sobre nombra. 
el proyecto que autOrIza la emlSIOn de va-~mifmto dtl alcaldes de la 1Tunicipalidad dE 
les ~e tesore~í<l:, es desechado. -Se acuerda ~ Sa~tiago, formulsdo por e1 honorable SenadOI 
enVlar a OomlsIOn el proyecto que restable ~de Guricó señor Lazcano en sesion dé 1.( 
ce la contribucion de heren<ils.-Hab~én-~del actual: ' 
dose agotado la tabla de asunt?s pendIen-~ El señor Presidente, espresa que, ademas 
tes, se ac.uer?a suspender las seSIones hasta~de este proyecto, existe el que presentó S. 8. 
nu~va CltacIOn de la Mesa.-Se levanta la ~ el Presidente de la República, eon fecha dI: 
seSlOn. ~30 de abril último, relativo a establecer qUE 

hos servicios de aseo e hijiellfl de la ciudad dI: 
$ Santiago continúen a cargo del Fisco por ..• 
~ nos mas i a que pasen a cargo del Gobierno 
~ la administracion de diversos servicios i en· 
~ tradas de que dispone la Municipalidad, e in
~ sinúa la idea de que a.mbos proyectos se dis-

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Oárlos 
Balmaceda J. Elías 
Besa Arturo 
Charme Eduardo 
Devoto Á. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figueroa J oaquin 
Lazcano Fernando 

Mac Iver Enrique ~cutall conjuntamente. 
Rivera Guillermo ~ Usa con este motivo de la palabra el señor 
Sánchez Masenlli D. ~Lazcano i dice que, a peticion del señor Mi
Silva Ureta Ignacio ~nistro del Interior, celebraron una nmnion 
Vial Leonidas has Oomisiones de Gobierno i Lejislacion de 
Walker Martínez J. ~una i otra Oámara i que, despues de cambiar
i "el señor Ministro de ~ se di versas ideas en órden a los proyectos so-
Hacienda.' ~ bre reforma orgánica de la Municip¡:tlidad de 
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: Santiago; habían convenido en que Su Seño- ~ 
, ría presentaría al Senado un nuevo proyecto~ PROYECTO DE IJE:: 

de lei, en reemplazo de los que Se hallan en ~ 
discusion. ~ «Artículo 1.0 Los alcaldes de la Municipa-

En conformidad a esta resolucion, somete, ~ lidad de Santiago serán nombrados por el 
"en consecuencia, a la consideracion de la Sala~Presidente do la Hopública dentro de una lis

, el siguiente ~ ta de seis municipales formada por el Senado, 
~ o en receso de éste por la Comision Oonser-

PROYECTO DE IJEI: ~vadora, i tendrán los deberes que por la leí 
~ corresponden a la Municipalidad. 

, «Artículo único.-Los alcaldes de la Muni- ~ Art. 2.° Esta lei principiará a rejir desde su 
cipalidad de Santiago serán designados por el ~ publicacion en el Diario Oficial, i durará en 

, Presidente de la República, dentro de r:.na lis- ~ su vijencia hasta que la justicia ordinaria se 
,ta de seis municipales, formada por el Senado ~haya pronunciado sobré las nulidades recla
, o, en receso B.e éste, por la Comision Oonser-~madas contra la elAccion do municipales, o se 
, vadora, i durarán en sus cargos por el término ~haya dictado una nueva leí de elecciones en 
de tres años. Su órden de precédencia será ~ conformidad a la cual se hayan renovado los 
fijado al momento de su designacion. ~ actuales rejistros». 

Los alcaldes de Santiago podrán ser remo- ~ Despues de algunas obt>ervaciones de los 
vidos por el Presidente de la República, ('Qn~señores Walker Martínez, Aldunate i Besa el 
acuerdo del Senado o, en receso de éste, de la ~ señor Valdes Valdes limita su proposicion a 
Comision Conservadora. ~ que se sustituya el artículo 6.° del proyecto 

Los demas muni:;ipales de la lista ántes 1'0- ~ del Gobierno pp,ra el artículo 2.° del proyecto 
I ferida, subrogarán a los alcaldes, a falta de~ que antecede formulado por Su Señoría. 

algunos de éstos, en el órden que se determine ~ Consultada la ~ala acerca de la indicacion 
al designarse a dichos funcionarios. ~ del señor Ministro, para tomar como base de 

El alcalde en ejercicio tendrá una asigna- ~ díscusion el proyecto del (j obiflrno, se dá tá
, ,cion mensual de dos míl pesos, que se pagará~citamente por aprobada i, por haber sido 
, de fondos municipales. ~aprobado en jeneral dicho proyecto en sesíon 

Queda comprendida en las dispo8icíones de ~ de 1.0 del actual, se le ponH en discusion 
esta leí, la Municipalidad elejida en Santiago ~ particular, 
e13 de marzo de 1912.» ~ Considerado el artículo 1.0 el señor Minis-

El señor Ministro del Interior, despues de ~ tro propone: 
corroborar los datos suministrados por el ho- ~ 1.0 Que en el inciso 1.0 se eliminen las pa
norable Senador de Ouricó, espresa que, a fin :I&bras «tres años mlls» i que en el ineis.:> 2.· 
de uniformar las diversas opinionps que pre-~se sustituyan las palabras «por· igual tiem-

'dominan acerca de la :forma en que debe pro-~po» por esta otra «tambien»; i 
cederse a la re:forma municipal de Santiago,~ 2.° Que se eliuline el inciso 3.° i la frase 
convendria que la Sala se constituyera en Co-~final del inciso 2.° que dice «como tambien 
miaion en conformidad al artículo 36 del R@-~la administracion del Teatro Municipal i to-

, , glamento. ~ dos sus anexos». 
Aceptada tácitamente esta proposicion, se ~ A virtud de la insinuacion de varios se,. 

" constituye la Sala en Comision hasta el tér- ~ ñoros SenaQores el señor Ministro retira la 
,mino de la primera hora. ~ segunda de sus indicaciones. 

Se suspende la seston. ~ Votado el artíc:o.lo con la indicacion prí-
A segunda hora continúa la sesion i usan ~mera del señor Minis+ro, resultan llueve vo-

de la palabra los señores Reyes, Aldunate, ~ tos por la afirmativa i uno por la negativa, 
" Lazcano, Walker Martínez i Ministro del In-E habiéndose abstenido de 'Votar los señores 
" terior quien formula indieacion para que se: Eyzaguirre i Reyes. 
. tome como base de discusion el proyecto de ~ Repetida la votacion, por no haberse pro

lei iniciado por S. E. el Presidente de la Re-: nunciado el número de señores Senadores 
I pública, a que ántes se ha hecho referencia. E que el Reglamento prescribe, resulta aproba

El señor Valdes Valdes eapresa que, persi- ~ do el artículo por nueve votos contra dos, 
guiendo el propósito de buscar una forma de~habiéndose abstenido el señor Reyes. 

"transaccion entre las diversas opiniones, po-~ Considerado el artículo 2.° el señor Minis
~:'tlria tomarse .en ;!onsideracion el .siguie~te ~tro hac~ indicacion para que, entre los im
\':proyecto de le1 que somete a la conslderaclOn ~ puestos 1 entradas que. enumera, se hagan 
~:'de la Sala. ~figurar los siguientes renglones: 
~~. "; 
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«Contribucion sobre haberes mobiliarios». ~ Art. 2.° Miéhtra~ los ,servicios a que s~ re
«Derechos de "Matadero». ~fiere la presente lel esten a cargo del :l!'l~CO, 
El artículo, conjuntamente con esta indi-~ éste percibirá,. en sustitu.cio~ de l~ MUlllClpa: 

cacion, se dá tácitamente por a~)robado, con~lidad de SantIago, lus slgmentes Impuestos 1 

el voto en contra del señor Balmaceda. 3 entradas: . . 
El honorable Senador de Santiago, señod Impuesto sobre los bIenes muebles e m-

TocornaI observa qué habiéndose incluidoen~muebles? . .. . 
este artí~ulo los derechos de Matadero con-~ OontnbuclOn sobre haberes moblliarlOSj 
vendria hacer figurar este servicio entre los~ Derechos de M.atadero;. . 
que <le enumeran en el incIso 2.0 del artículo 3 Patentes profeslOnal~s e mdus!rJalesj 
1.°, ya aprobado, i, con el asentimiento uná-~ . Patentes de espendlO de bebIdas a1coh6 
nime de la Sala, formula indicacion para que ~ hcas; .. ' .. 
la frase inicial de dicho inciso, se redacte en~ E~ontrdlbuCldonl de e vehlSculots, IL ' 
los términos siguientes: ~ (,,' n~a as e erro an a UCIa i Parque 

'p 'b' d 1 G b' l~voublno. 
« asaran tam len a c~t go e o lema e ~ El pago de estos impuestos se. hará en la 

Matade~o, ~ar:lue Cou~m~,. etc.» ~Tesorería Municipal, sin peIjuicio de .la v!a' 
Esta/ mdlCilelOu s~ da tacüamp;n~e por apro- ~judicial, con interven?ion de un fUnCI?n~rlO 

~a?a con el asentlmwnto unanlme de la~designado por el Pl'~sldente dA la Rer~~llCa. 
Sala. ~EI cobro podrá tamblen hacerse a dOilllC1ho. 

Los artículos 3.°, 4.° i .5." se d.an s:uce~iv~-~ La Tesorería Fiscal de Rant:ago abrirá una 
mente Jor aprobados, sm modlficaclOn 1 sm~ cuenta especial, hasta por doscientos mil pe-
debate. . 'o N ~ sos mens~3:1es. para el pago de estos servic~os, 

Oonslderado el artIculo 6. , el senor Val- ~ COPlo antICipo con cargo a las entradas enu
des Valdes, modificando en parte el artícl;llo ~ meradas. 
que anteriormmlte habia propuesto, hace m-~ En la misma cuenta se depositarán, por el 
dicacion para que dicho artículo 6.° se susti-~funcionario interventor los fondos que vaya 
tuya por el siguiente: ~ percibiendo en conrorm'idad al inciso prece-

«Artículo 6.° Esta lei principiaráarejir desde~dente hasta cubrir dichos anticipos. 
el dia de su pu~).lica~ion en el Diari? Ofir:ial q Art. 3.0 Los trabajos de pavimentacion de 
durará en su VIJenCla hasta que la JustICIa Or- ~ la ciudad de Santiago estarán a cargo esclu.
dinaria se haya Fonunciado a?erca de las~sivamento del Presidente de la República, 
reclamaci0Il:es de nuli~a~ ~ed~Clda contra ~a ~ durante l~ ~ijencia de la lei núme~o 2,324, 
adnal elecclOn ~e.mu~lclpales .. 1 se haya cons-Ede 18 de JulIo de 1910. Los permlsos par, 
titUlUO una l\IIu~lC1pahda~ eleJlda con arregl.o~ruptura de pavimentos de que trata el arUcua 
auna nueva 181 de eleccIOnes, en conforml-~lo 3.0 de esalei serán otorgados pul' la oficina:
dad a la cual se hayan renovado los actuale¡;t~fiscal a cargo de dichos trabajos. 
rejistros electorales». É Art. 4.0 Los bienes muebles e inmuebles 

El artículo propuesto por el señor V aldes ~ afectos al servicio de la policía de aseo, serán . 
Valdes, se dá tácitamente por aprobado. ~inembargables con arreglo a la disposicion 

'El testo del proyecto ha quedado (~omo ~ del artículo 466, número 17 del Oódigo de 
sigue: ~ Procedimiento OiviL, i quedarán a disposicion 

~ del Presidente de la República. 
PROYECTO DE LEC ~ Art. 5.0 El Presidente de la República die

~ tará los reglamentos que fueren necesarios 
«Artículo l.0 Lo!' servicios de a~eo e hijie-~ para el mejor cumplimiento de esta lei. 

ne de la ciudad de Santiago, contmuarán a~ Art. 6.0 Esta lei principiará a rejir desde 
cargo del Fisco, de acuerdo con las disposi-: su publicacion en el Diario Oficial i durará 
ciones pertinentes de la lei número 2,618, de ~ en su vijencia hasta que la justicia ordinaria 
24 de e~ero últin:o . ~ se haya pronunciado acer~a de las ri:?-l~dades 

Pasaran, tambIen, a cargo del GobIerno el~reclamadas contra la elecclOn de mUlllClpales, 
Matadero, Parque Oousiño, Cerro Santa L~-~o se haya dictado una nueva lei de elecciones 
cía i demas jardines, plazas i paseos púbh-~en conformidad a la cual se hayan renovado 
cos, como tambien la administracion del Tea-hos actuales rejistros electorales». 
tro Municipal i todos sus anexos. ~ Despues de acorda~se tramitar el proyecto 

Las entradas edificios i mobiliarios del ~ sin esperar la aprobaclOn del acta, se levanta , , . 
teatro serán inembargables. ~ la seSlOn». 

';" 

1.1 

, 
"j 



,¡.I,:''¡;;'':,-,'· 

'1882 CAMARA DE SENADORES 
';i' -\."""I.''\.~'''''\.'''\.''\.'\.'\,'''\.'\.'\.'\.'\.'\.'''''\.'\.'\.'\.'\.'\,'\,'\,'\.'\ ..... '\.'\.''\.'\.'\.''\.'\.'\, .... '\.'\.''\.''\.'\.'\.'\.'\."I.'\.'\.'\.'\."I.'\.'V'\.'\.'\.'\,.''\.'\.'\.'\.'\.'\.V\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''\.''\.'\.",''\.'\., .... '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.\., 

~ Presidente de la República para hacer uso, has
~ta por la cantidad de un millon doscientas mil 
~libras esterlinas, de los roudo", próvtJnientes i' 

J 

Cuenta 

Se di Ó cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. 
sidente de la República: 

~de empréstito!;' destinados a diversas obras i 
el Pre- ~ adquisiciones, a fi?- de atender a los gastos je-

~neralAs de la naClon. 

«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

~ Tengo la honra de decirlo a V. E. en con
~testacioll a su oficio número 692, de fecha 7 
~del actual, devolviendo los antecedentss res-
~pectivos. 

Tengo.el honor de poner en vuestro eono- ~ Dios g,uarde a V. E.-~ROBERTO SANCHEZ.-
cimiento que, oido el Consejo de Estado he~Ne8toT Sanchez, Secretano.» 
resuelto incluir entre los asuntos que pueden ~. ... .. 
tratarse en el actual periodo de sesiones estra-~ 4.~ Del 51gulflllte Informe de la OonllslOn de 
ordinarias, el proyecto de lei que autoriza la~HaClenda: 
inversion de cien mil pesos, oro de dieciocho ~ 
peniqu~s, ~n la adquisicion de menaje de casa~ «Honorable Senado: 
del edificIO q~e oc~pará la Legacion de Chile ~ .. , , . 
en Buenos Anes, 1 conc~de una as~gnacion~ Cuana,0 Sil ~lSCUtJO en ~a OanHtr~ (~e DIf)U~~
anual ~l personal de la mlSma LegaClon. ~ ~os el pIOyec_co s,01;)1e Caja de EnuslOn de !!l-

SantIago, 10 de mayo de Híl2.-R. BARRos~l¡etP:s contra deposItos de or?: a ~a7011 de ~~ce 
Luco.-Renato Sánchez.» ~pemqups por pe~o, pl'ev~1ecJO h ldea en rhr~r¡8 

~ Cámara de no modificar el réjimen de esta Oa
S. E. el Presi-fja i ele s'alvar la dolencia de falta actual de 2.° Del siguiente oficio de 

dente de la República: l' ~ circulante, que espflrimentaba el mercado por 
~medio de un papel de tipo pesado de quinien-

. «Santiago, 10 de mayo de 1912.-Por ofi_~tos pesos, mil pesos o cinco mil ¡Jesos, garanti
cio número 587, de 1·~ d.actual, he tenido ~ do con bonos hipotecarios, emisible a solicitud 
e~,honor de imponerme 'que esa Ho~orable~de los bar~cos hasta por ~! cincnenta por ciex:to 
Oamara, en .seslOn ~e 30 ~el mes prÓXImo pa_:de su capl~al pagado, sUJet,(? ~tl p!3go de un ID

s~do, ha. tellld~ a bwn e1eJI.r a V. J:e. para Pre. :t~res relar-lOn~do. con la u'llhcl.ad de ]as ope,ra
,sI.dente 1 ~l senOr don LUIS Devoto A.. para ~ ClOnes bancarIas 1 fOl"zosam,)i1to r etlrablean-
vwe-PresIdente. ~tes del plazo de un año. 

Dios guarde V. E.-~R. BARR .s Luco.-~ }1Jn el fondo, este instrumento de ~amhio, a 
Ism1el TocoTnal.» ~quien impropiamente se ha dado en "C'<L oC'fi-

3.° De los siguientes oficios de 
ble Cámara de Diputados: 

~sion i cnando :fué autofÍzado en 1907, elllom
la Honora- ~ bre de vale ele tesorería, no es otra cosaq [le 

~un papel-moneda de difícil emision i de engo
~n·oso manejo en el mercado, que sirve a los 

(t) «Santiago, 8 de mayo de 1912. La Cá.~ban':os para, defender sus cajas en las crisis 
mara de Diputados ha tp,nido a bien desígnar,~de eircula.rrte. que tienen un carácter agudo 
para que por su parte formen la OomÍsion Mista ~ P'~l"Cl transItono. 
encargada de estudiar los diversos proyeeto8~E;s jnsto reconoeer que solo con la autoriza

'1 sobre proteccion a la Marina Merc¡mte Na.~cion de este arbitrio, se sRlvó en 1907 una si
cional, a los siguient'es señores Diputad.os: ~ tua0ion difícil producida por la reperenslon en 

, Huneeus don Alejandro, Izquierdo don Luis ~ Chil" de la 1'.+,,;8 monetaria rif' Estad lS Uni
, Leon Luco don Ra.mon, l\{uñoz Rodríglle~~ dos i pOl" una fuerte espJculacion sobre bille

don Fidel, Veas don Bonifacio i Vicuña Ci-~tes en Valpamiso. 
fuentes don Luis. ~ La Oámara de Diputados, al aprobar los va-

Tengo la honra de ponerlo en conocimjento~les de tesorería, ha confiado tal vez demasiado 
de v. K ~ en la índole transitoria de la crÍsis actual i, 

Dios guarde a V. E.-ROBERTO ::-:ANOIIEZ.-~ como habia rechazado la Oaja de Emision. a 
l; \ Nestor 8ánchez, Secretario.» ~doce peniques, so vió obligada a otorga aquel 

~ medio para mejorar la situaGÍon del mercado. 
b) «San~íago, 9 de mayo (le 1912.-La Oá-~ .' En este momento, ya la Caja de Emision a 

,. , mara de DIputados ha tenido a bien aprobar, ~ doce IJeniques es lei de la República; He sabe 
; ~ ,en los mismos términos en que lo ha hecho el ~ con $eguridad que iniciará sus operaciones con 
y Honorable Senado, el pl:oyeeto que autoriza al ~ depósitos que representan un mÍnimun de 

f , 
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dieciseis millones de pesos de mayor circu-~ Cónsul del Brasil eu Santiago, i el otro que 
lantf', contando con los ocho millonf''' emiti- ~ concedA p~rmiso a la Sociedad de Empleados 
do..; pOI' el Banco de Chile conform,~ a la;.;~de Como:Jl'ciu de Oüiílun (Jara que puoda con
condiciones establecidas en la leí dfl 1907. De ~ servar hasta por el térJtlino de treinta años la 
los bancos estranjeros, algunos contribuiráu~posesion de un blAU raiz que tiene a1q1ürido 
a esta emision i otros se preocupan de allegad en la misma ciudad. 
mayores depósitos. La circunstancia de estar~ Como ha sido costumbre despachar sobre 
autorizado el Ejecutivo, por leí que acaba de~tabla esta clase de asuntos, si no hubiera in
dictarse, para trasladar al país nn millon dos- ~ conveniente se podrian considerar desde 
cientas mil libras esterlinas, que estan destH luego. 
nadas a cambiarse por papAl-moneda, para gas-~ Queda asi acordado. 
tos jenerales de la nacion, facilitará estraordi- ~ Se pus'ieron sucesivamente en discusion, i sin 
narÍamente a los bancos chilenos la adquisi- ~debate, se dieron tácitamente por aprobados los 
cion de uro piJra concGrríra la Oaja de Emlsion~Teferidos proyectos de acuerdo, que dicen como 
pudiendo el lDjeeutivo, dentro de sus faculta- ; sigue: 
des, verificar ef'ta operacion de canje del oro~ «Artículo únieo.-Concédese a don Adolfo 
del Estado en libras esterlinas por moneda co-~~ch¡egel el permiso requerido por el número 
rrientf~ de Ohilp. sin pprjuicio alguno para el:: 4. o del artículu 9. o de la Oonstitucion para que 
Fisco i en forma de satisfacer la necesidad de ~ pueda aceptar el cargo de vice-Cónsul de la 
oro que teng,m a 19nnos bancos nacionale". ~ R¡'púbJi(;11 dd los Estados U nidos del Brasil 

Así sn realizarja de un modo indirecto el ~ en Santia.go». 
ausilio fiscal a la Caja de Emision que algn-; «Artículo Ílnico.-Oorrcé:1ese a la jnstitu
nos de Jos miemhros de esta Oomision i mu- ~ cion denominada «Socied,ld Empl- ados de 
chos honorables Senadores han creido, d'\sde~Oomercio de Chillian» 1 establecid.a en la refe
un primipio, necesario i no se romflPria b i rida (liudad i que ti,~ue personalidad jurídica 
unidad del sistema con que se ha. querido de~~en virtud del d'')erero supremo número 1,573, 
jar en manos del comercio el control del cir-~de fecha 26 de mayo de 1908, "'.1 permiso re
cuJante monetario. gquerido por el artículo 556 del Oódigo Civil, 

En eljtas condicilJn~s, va a ensayarse en el~para que pueda conservar, lVi.sta p0r d térmi
pais el mecani¡'¡lllo .le la nueva Oaja de Emi-;:no d,' tteinta alios, la p:)SesÍ)D del bien raiz 
sion a billetes garantidos con depósitos de oro, E que tiene adquirido en la c:alte del Dicwiocho 
i vuestraOomiHlOu ~spera que ella ha de CÜlTe<'-~de Setiembre, de la, eiudad de' Chillan, núme
pondt:r a la confianza que ha, inspirado al pÚ-~ro 346, i cuyos deslindes &0::1 los si~uientes: 
blico i que se ha traducido desde los prim(;I"os~ Al Norte, con propiedad de Ion B~decio ni"; 
instancI-:';: u:, U:l d[·"hn.hago d. Jo-, ,:pg'"cio:. ~vera, únt·';s Golck:nhel'", ; het'lna.uos Quintana; 

No conviene perturbar el nuevo réjimeu ~al Sur, sucesion Abelardo Briones, hoi Rome
con elememos estraños com(J seria la emisioufro; al Oriente, con cal}., de Dieciocho; i al po
de los' vales de teson~ría; pero debemos quedar~njente, con propiedd de Rodríguclz, hoi Pe
en COIlstante ob&'ervacion del difícil problema~dro María Várg\s i otro . .,». 
de nuestro circulante para llegar cuanto ántes; 
el r~jimen definitivo de la monéd8 estable que~ Estacion del Mapocho 
tanto eontribuirá al progr¡'flO del pais. ~ 

1<~n conflecuenCl8, vuestra C\)mision de Ha-;: El señor Besa.-Voi, seao:' Presidente, a 
cienda tiene el hOllúI' oe proponeros qUA dese-~hacer breves obólflrvaeione;; ,¡,)hre un asunto 
cheis el proyeeto de leí sobre vales de teso-~que, aunque p11eda s,-r considerado pOl' algu
reda, remitido por 11i Cámara de Di putados. ~ nos di-l POC;l importancia, no dp,ja le tenerla 

Saht de Comis1úues, 13 de mayo de 1912.-~pam muchus ve~in.)s de Santiago. 
Leonidas Vial.- Cárlos A 'dunate. - Darío ~ Por disoosicion r;~ciente de la Din~cc;ol1 de 
Sánchez.-Diego P. de Castro, Secretario.» ~los Ferrocarrilp8, los trenoE', espresos que Ile

~ gan o parten al norte, lo hacen desde la nue
Permisos constitucionales ~ va Estacion del Mapocho. lo que obliga a todos 

~ los que quieren 3a1ir de Santiago a trasladar-
1:,1 señor MaHe (Presidente).-Se encuen-be a ella, usando los cochefl del se"v:cio !Jú

tran pendientes de la considpraeion del Sena- ~ blico o sus carruajes [)articulares, )U-"';, corno 
do dos proyectos de acuerdo aprobados por~es sabido, solo convflrjen hacia ella unas po
la Cámara de Diputados: uno que conced·, a ~ cas líneas d\~, tranvías. 
don Adolfo ~chlegel el permi30 constitucional ~ Ademas, las can e", que condlIcen a esa 
necosario para que pueda aceptar el cargD de~Estacion son fmmamente eskBchas i mal pavl-. 
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mentadas, i todavía, no hai alrededor de ella~ El señor Ministro de Hacienda ha declarado 
ninguna avenida o plaza bastante est(msa~cn repe:ic1as oca~i()neg que el aéfic;t. [le1 pre' 
donde puedan estacionarse los carruajes. ~seute año ascendia a la suma de sesent':t mi-

Actualmente, los qne tienen que diri.iirs~ a~llones de pesos, i que se iba a saldar introdu
la Estacion Central, lo nacen por la Alameda ~ ciendo economías en los presupuestos por la 
de las Delidas, que es una avenida amplísi-~cantidad de treinta i cinco millones, i el resto 
ma, muí bien pavimentada i con líneas ddcon el millon doscientas mil libras de que 
tranvías para los que van a t0II?-ar los trenesJ puede disponer el Gobierno, en conformidad 

.. i i para los que llegan a la ciudad. Estas venta-~a la lei recientemente dictada. Recuerdo per-
o jas no existen respecto de la Estacion Mapo-~fectamente que el sellor :Ministro ha indicado 

chó. ~ en mpp,tidas oca.,iones esas cifras, declarando 
~o considero justificada la medida de que~que ellas manifestaban el verdadero estado de 

trato, que ha producido uu trastorno repenti. na Hacienda Pública. 
no en Santiago. Comprendo que se lleve a la~ Pues bien, hablando el dia de hoi con el 
práctica mas tarde, una vez que se haya rea-~mismo señor Ministro sohre este asunto, i con 
lizado la idea de abrir una gran avenida qUf'.~motivo de haberle comunicarlo la resolucion 

'l facilite el acceso a ef:la e8tacion desde los~de la Comi"ion de Hacienda de informar des
diversos puntos de la ciudad; pero por ahora~favürablemente Al proyecto en debate, me 
la considE'ro una medida estravagante. PuedB~afirmó que le habíamos entendido mal, pues 
50r que ella favorezca a los vecinos de los al-~8e necesitaba todavía imprescindiblemente la 
rededores de la nuev.a estacion; pero creo t,!ue~cantidad dA quince millones de pesos, que el 
son mas dignos de consideracion los per.iui-~ Gobierno obtendria haciendo uso de la auto
CiOB que ocasiGua a los habitantes de la ciudadhiz'lcion que le concedA la lei para abrir una 
en jeneral; por las razones que ya he apun- ~ lmenta corriente en un banco, hasta por la es-

" tado. ~ presada suma. 
Me permito, pues, pedir a la Mesa se sirva~ De manera que, ademas del millon doscien

;t, dirijir oficio al señor Ministro de Industria i ~ tas mil libras de que podrá disponer el Gobierno 
/ Obras Públicas. a nombre del que habla, es- ~ pam el pago de las Cllentas pendientes del 

presándole mi deseo de que ténga a bien pos- ~ Estado, tendrá que acudir al Banco de Chi
tergar la medida a que me refiero. Ele en demanda de una" cuenta corriente 

11~1 seDar Matte (Presidente),-Se enviará~por la suma de quince millones de pesos. Ha
al señor Ministro de Industria i Obras Públi-~brá, pues, n(~cesidad de sustraer nuevamente 
cas el oficio solicitado por el honorable Sena-~de la circulacion la cantidad de quince millo-
dor, a nombre de Su Señoría. ~neR de pf\SOS, <:rp,andoasí en los mOIDf\ntos 

. ~actuales una dificultad mas para la in,lustria, 
~ el comercio i todos los negocios del pais. Vales de Tesorería ~ Es sabido que estamos hoi en pleno réiimen 
~de usura, empleando la espre.sion que usa mi 

El señor .ÑIatte (Presidente),-Se ha dado$honorable amigo el señor Senador por Val
cuenta del informe evacuado por la Comision ~ divía. 

, de Hacienda sobre el proyecto de la Cámara~ Grandes instituciones bancarias de Santia
I de Diputados que autoriza la emisíon de va-$go renuevan hoi las obligaciones de sus deu· 
les de tesorería. Este informe está suscrito: dores, cobrando un interés de catorce por 
solamente por dos de los miembros de la Co- ~ ciento anual: doce por ciento de interes, i me
mision, debiendo tener las firmas de tres, por~ dio por ciento de comision, a tres meses plazo. 
lo ménos; pero como el Senado acordó discu- ~ Esto para los mas favorecidos, para los que 
ti'r' este proyecto en la sesion de hoi, con o~pueden caucionar sus créditos P?r medio de 
sin informe de Comision, pongo en discu-~hipote0as u otras garantías de pnm~r órden. 
sion el informe de minoría. ~ Esto me ha preocupado bastante, 1 como por 

El sefior Besa'-7-Yo concurrí a la sesion ~ el momento no me he formado una idea ca· 
de la Comision de Hacienda que se efectu6 el~bal de la situacion, abrigando algunas dudas a 

sábado último, i había aceptado el preámbulo ~ este respecto, me he abste-nido de poner mi fi~-
, i las conclusiones del informe. Sin embargo,~ma en el informe, esperando que alguna OpI

despues he tenido algunos datos, respecto de~nion mas autorizada que la mía hiciera luz en 
los cuales me permito llamar la atencion del ~ esta materia. 
Senado, datos qne son mui diversos de los ~ Repito que he oido de labios del señor Mi
que tuvo en vista la Comision al formular el ~ nistro de Hacienda el dato de que, ademas 
proyecto de informé que conoce el Senado. ~ del millon doscientas mil libras de que podrá 

.. 
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hacer uso el Gobierno en cónformidad a una~cierta gravedad el hecho q"\le ha manifestado 
ltli dictada hace poco, se necf':·ita todavía la~el honorable Senauor por -:.raule. 
suma de quince millones, que se prolJorciona- ~ N o es cosa baladí que el déficit, 'que habia 
rá abriendo la cuenta corriente a que me he ~sido calculado para este arlO en sesenta milio
referido. De manera que el déficit no es ya de~nes de pesos, haya aumentado a setenta i 
sesenta, sino de setenta i cinco millones de ~ cinco millones. Como lo ha esplicado el hono
pesos. ~ rabIe Senador por Maule, el señor Ministro 

Esto es una novedad, pOTque todos helllos~de Hacienda ha hecho aquí declaraciones muí 
oido aquí al señor Ministro que, con la venta~es¡;lícitas en el sentido de que el déficit as
de los cincuenta i cinco millOnes de pesos en~cendia a la suma de sesenta millones, i agre
bonos, se saldaría el <,iéficit con que cerró el ~ gó que con las economías que en Consejo de 
ejercicio financiero de 1911, i que en cuanto al ~ Ministros se habian acordado en los presu
déficit del presente año l que asciende a sesen-~puest()s, se disminuiria esa cifra a treinta mi
ta millones de pesos, se saldaría con las eco . ~ llones. Por esa circunstancia, la Comision de 
nomÍas introducidae! en el presupuesto, que 31-~Ha'3ienda colocó esta cura en el halance del 
canzan a la cantidad de treinta i cinco mi- E déficit. 
llones de pesos, i el resto con el millon dos-E Yo puedo asegurar que el déficit de 1911 
clentas mil libras que, segun la lei última)fué de noventa i ocho millones i tantos mi
puede invertir el Gobierno, tomándola de~les de pesos en papel. 
fondos existentes en [\juropa. ~ Los miembros de la Oomision de Hacien-

.i\;~e parece que es necesario qlle el señor~da ~emos visto los libr.os. de contabili~ad fi~ 
Mnustro concurra a1 Senado i nos dé una es_~cal, 1 hemo8 estado aSIstIdos por el senor Dl
plicacion sobre este punto; i por eso mi de_~rector de qontabilidad i por el señor Minis
seo seria que no se tratara este proyect\) has-Et~o d~ Hacwnda. De esa man~ra .hemos po
ta que esté pJesente Su Señoría. EdIdo, Imp()l~ern.o~ d~ qu~ el deficIt con que 

Se le pidió al señor Ministro que concu- E cerro e~ eJ.erClClO finanCIero de 1911, es el 
rriera & las sesiones de la Comision de Ha.Eque he mdJCado. ,., . 
cienda en 'lue se "studió este proyecto, pe? o ~ Para. salvar ese defiClt temalllo,s ~ll precIo 
Su Señoría no se consideró autorizado )JaraE de venta de. ~os bonos, el supe~'avlt e~ oro 
ello, por la circunstancia de haber re:o.unciadoE el 31 de dICIembre de 1911 I el re~argo 
su cargo, debiendo ser reemplazado próxi .Eadl!anerc~, lo qu~ daba un total de CIento 
mamente. Yo no pienso de la misma maneraEtrelllta 1 dos m1l10nes ?e pe~o,;. Qued~ba, 
que el señor Ministro sobre este punto, por-E pues, un sobrante de ,tre~ta 1 cuatro mIlLo
que se puede decir que ha habido un conve ~ noo, para atender ~l deficIt probable d~ ,191l. 
nio tácito en el sentido de que el Ministerio E Cuando se leyo en el ~~no de la C~mara 
actual continúe en sus funciones hasta qu~ se ~ este balan?e. de la. COmISlOn de ~acwnda, 
solul'ione esta cuestiono Eel señor MUllstro hIZO un~ d~claraclOn: p~ra 

< • ~ que no se creyera en el publIco que el den-
Por lo demas, ~s e.sta ~lDa matena en que E cit de este año era de treinta millones, de

no pue?e haber dIverJeUCI<1s. Yo, por lo:r;né ~ claró esplícitamente que era de sesenta, 
nos) SOl en .todo momento d~~mftr~ delobl?r-~pero que se podia redUcir por medio de las 
no 1 .~o qUiero provocar 1 cu a es e nm- ~ economías en el presupuesto a la suma de 
gun y:mero; pero creo que postergar la solu-~t . t ·11 . d . d· ~ ram a mI ones. 
ClOn e este asunto, sena eJar un verdadero' Có h ·d t' t 
torpelio al nuevo Gabinete. ~ ¿ mo a. naCl ?, en onces, es e lluevo 

) . .. E exceso de q lllllce mIllones? 
.¡: ~r esto con~Idero .necesarIO O1r al se~orE Me parene mui rallO que el presupuesto del 

Mllllstro de HaCIenda 1 resol."~r el. punto an-Epresente año haya sido aprobado por el Con
tes de q.ue venga el n~:tev? M.mIsteno. Aun ~e~greso con un déficit de setenta i cinco mi
atre~ena a. hacer . lIldIC~ClOn-estando dI~- ~ nones de pesos. i suponiendo que así hubie
P?eSLO a retIrarla SI hubiera la menor OpOSI- ~ ra sido, el hecho habria saltado a la vista 
clOn-para que no se resuelva el asanto en E desde el primer momento. 
de~ate .. h~sta que s~ encuentre presente elE Considero, pues, necesario que este punto 
senor Mllllstro de Haclenda. ~ sea debidamente aclarado por el señor .Mi-

El señor Matte (Presidente).-Debo hacednistro de Hacienda, para dejar las cosas en 
presente al señor Senador que se ha manda-E su verdadero lugar en materia de tanta gra
do aviso al señor Ministro de Hacienda sobro~ vedad. 
el asunto que está tratando el Senado. ~ En cuanto a la relacion de esto con el pro
I El señor Aldunate.-Efectivamente, tiene hecto en debate, francamente no la compren-
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do, porque los vales dé tesorería de que se ~ niones. En esta m{sma Cámara se perdió por . 
trata, no van a servir de recursos para el Fisco. ~ un voto la votacion sobre el artículo 2. 0 d') 
El Fisco arrienda su firma a los Bancos me-~aquel proyecto i es sabido que en la otra Cá
diante una comision o cánon para que estos ~ mara hai resistencia para que el Estado concu
obtengan vales como moneda corriente, dando~rra directamente a la Caja de Emision. S,wia 
una garantía en bonos de la Caja Hipotecaria~inoficioso provocar un nuevo debate teórico; 
para asegurar su retiro. iCómo podrían ser-~vamos a algo mas práctico. 
vil' al Fisco estos vales para pagar los quince ~ La Caja de Emision facilita los medios de 
millones de este otro déficit de que ahora sehener mas circulante, por medio dAl mismo oro 
habla~ No me lo esplico de ningun modo, i~del Estado. 
por eso creo que no tiene relacion ninguna lo~ El I~stado tiene ql1e traer dos millones dos
que ha dicho el honorable señor Besa, con el ~ cientas mil libras esterlinas que necesitará 
proyecto en debate. ~ cambiar en moneda corriente. ¿Cómo hará 

Si se trata de arbitrar nuevos recursos para ~ esta operacion? De diverRas maneras. Puede 
el Erario, en consideracion a este nuevo dé- ~ rematar el oro en la Bolsa de Comercio, como 
ficit, tampoco creo que seria éste el momento :10 está haciendo semanalmAnte el señor Mi
oportuno de considerar este punto. Aunqu.:l~nistro de Hacif~U(Ja. 
hubiera error en los cálculos del señor Minis- ~ Tambien podria vender sus letras a un 
tro df' Hacienda, debiendo traerse al pais. co-~ hanco chileno i éste las pagaria en mOllf~da 
mo está acordado, la suma de un millon dos-~nacional, que SA sac,ria, en cambio del oro, de 
cientas millibms esterlinas, i siendo necesa-~ la Caja de Emision; con lo cual se auwAntaria 
rio tambien emplear el sobrante f;ll oro de;la emision sin &acrificio para el ~H~stado. ni 
1911, el Gobierno va a tener desahogo nod para el Baneo. ni para nadie. Con estA medio 
muchos meses. Podría esp~rarse la nmnion ~ se dejaría abierta de par en par Li puerta para 
del nuevo Congreso, ante él cual el Ministro ~ producir el circulant<~ que necesiblra el pais; 
de Hacienda presentaría una esposicion deta- H seria una bella oportunidad la presflute, en 
llada i exact,t de la Hacienda Pública. ~ que el Gobierno tient~ disponible un milJon 

Ahora, respecto a la otra noticia que ha~doseientas mil libras esterlinas, para dar a los 
dado el honorable señor Besa, mi colega en~bancos nacionales la facilidad dA hacer pasar 
la Comision de Hacienda, de que subsisb la~ese oro a la Caja de Emision, en cambio de 
tension bancaria, de que conti'lúa la restric- ~ billetes. f 

cion del crédito, de que los bancos cobrau ac-~ Se dirá que hai una pequeña diferencia en 
tualmE;nte hasta catorce por ciento de interes, ~ contra dA los banco::!. pues la libra esterlina 
esto no me e~traña. Acabamos de pasar nu ~ vale veintidos pesos cineuentacentavm o vei n 
momento crítico i subsiste la crísis el'" ci~· hib'es peso", i dA la C'aja (le ~~rnisior, no 'SE' "0-
culante. Siempre he sostenido que no se trata~drian sacar Yilfi.S de veinte pesos por cada 
de un mal transitorio, de un simplfl pánico ~ libra; pero el Banco '1uedaria adí"udando al 
que ueda desaparecer espantando el mieé!o~Fisco la, difArencia, i en camhio, tendría la 

, con los vales de tesorería, como ¡:e ha dicho ~ ventaja de poder retirar de la Caja esas libras 
en la otra Cámara. ~ esterlinas. en cualquier n.omento, tomando 

El remedio del mal que ha indicado el se- ~ en plaza los billetes corre~ pondientAs. 
:fior Besa está en otra parte. Si a pesar dfl la~ DAlebro estar de acuerdo c.on el señur Se
Caja (le Emision, a pesar de los ocho millo-~nador por Atacama, E'n los puntos esenciales 
nes de pesos que ha emitido el Banco de~de esta cuestiono Su Señoría es un homb!'!? 
Chile a pesar de los cuatro millones mas que~público de larga CarrAfa, que en muchas oca
puedn emitir en razon del-depósito de oro que ~ siones ha manifAstado Sflr nartida:rio del réii
ha hecho, a pesar de las doscientas mil libras ~ men de oro, de manera que ill) se pUtóue re
esterlinas que se dice están resueltos a apor-~celar de sus opiniones, euando ha establecido 
tar algunos bancos estranjeros, si a pesar de~en una de las sesiones anteriores, que debe 
todo esto, se vé que el circulante es escaso, ~ propenderse al réjimen del oro-nó a la cir
que hai tension en los negocios i no se acude ~ culacion ·material del oro-sin restriceion del 
con mayores recursos a la Caja de Emision~circulante, emitiendo por medio de la Caja de 
por parte de 10s bancos, entónces Eerá llega-~Emision i. con ausilio del Estado, todo Jo que 
do el momento de pensar en un ausiEo fiscal. ~ sea necesario, para que marC'hen sin contra~ 

La ComÍsion de Hacienda no ha propuesto ~ riedad los negocios, para que el interes no sea 
ese ausilio en forma análoga a la contenida~usurario. He celebrado mucho esta declara
en su proyecto primitivo, por una considera-~cion del señor Semdor porque estoi en p0r
cíon mui sencilIft: para no dividir mas lf1s opi-É fecto acuerdo con Su Señoría, i me parece que 
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todos los miembros del Congreso debemos~ caIJitales. Ante!$ uo habia eu Chile 'sino rieos 
tener como norma en esta materia, miéntras ~ i pobres; ahora tenemo'J tambien la clase me
el cireulantf' no se pueda establecer en un ré ~ dia, formada por los individuos que tienen 
jimen de absoluta libertad, la de favorecer al~diez, veinte, treinta o cuarenta mil pesos, que 
consumidor de capitales con intereses mode-~invier;en su capitales en pequeñas fincas si
rados. 81 lejislador no puede constituirse en ~ tuadas en los alrededores de la~ ciudades. 
curador de los individuos para limitar inten-~Sobre todo esto, hai. una caus\\ de la cual no 
cionalmente los nAgocios, con int-erpsf's altos, ~ podemos I ,rescindir: el alza jooeral de los va
so preresto de impedir especulaciones aventu i lore"s pn el mundo tmtero, alza producida por 
radas. L,)s abusos del crédito, lo mismo que ~la baja del preeio del oro. En 1911 la produc
los excesos de otro iénero, tienen en sí mis-~cion de (.rO en el ruundo casi alcanzó a é¡ui
mos su saneion i las reacciones sobrevienen~nientos millones de dólares, cifra que venia 
naturalmente. ~ manteniéndose desde cuatro años atraso 

El señor Senador por Atacama se arlmiraba~ La gran masa de oro que se va acumulando 
en la sesion pasada de que se vendieran fundos: con esta produccion estraordmaria, titme que 
a razon de ocho o diez mil pesos la cuadra, ~ hacHrae sentir, ocasionando la baja de este 
sic-ndo que en años anteriorc-s valian solo mil~ meted; i como él es la medida de los valores, 
pesos. 8n 1895, señor Presidente, aun cuan-~t(ldas las mercaderÍ<ls i todas las propiedades 
yo no estaba en e"ta Oámara, recuerdo qudtienen que sl1bir de precio. b:se fenómeno se 
tambien se admiraba un señor ~enador ddha obs..-,rvado en todos los paises del mundo 
que se pagara mil pesos por la cuadra de te-~i debemos tomarlo en cuenta para no pertllr
rrenll en el Llano de Maipo, i cuatro pesos ~ barnos con las falsas apariencias, para no t'star 
por cada quintal métrico de pasto, i estima- ~ atribuyendo siempre toda alza de valores, to
ba q lle por ese camino el país iba a una rui-~ da infl.acion, esclu.sivamente al papel-moneda 
na ~t~gura. Han pasado algunos años i pso"! ~ dentro del circulante actual, pues éste e,,> 

precios de cuatlO pe os por c¡uinbú d~ IJasto i~bastante reducido. 
mil pesos por cuadra de terreno, parecen hoi~ Para evitar errores de concepto, para qUfl 
ridículos; puede decirse que en ningun fundo~no se crea que estoi abogando por el papel-
de ks alred6dores de Santiago se vende Jahnoneda i por las emisiones stlcesivas como 
euadra a ménos de ocho mil pesos i, aun así~medio de enriquecimiento del país, voi a es
algunos producen el ocho por ciento anllal ~ playar mis ideas. 
sob! e es\) precio, en negocios agrícolas, nó en~ Creo que ya ha pasad\) la época de guerra 
especulaciones de terrenos ni en formacion~entre los ore ros i los papeleros; hoi día la opi
de poblaciones. ~nion es uniforme; todos queremm' que haya 

Se trasforman las situaciones, i es necesa-~circulante, i si no tenemos oro, qUfl sea pa-
rio march?r con el m undo. E pel, pero solo en la cantidad estrictamente 

El señor Senador por Atacama atribuia aj~neéesar'a para satisfacer las exijenciail del 
papel-moneda la reciente infl.acion del valod mercado, i \11] papel garantido, que en cual
de las propiedades. Tampoco es posible sefia-~quier momento permita parsar del curso for 
lar esta causa, por una razon mui sencilla: el~zoso al curso voluntario, al papel cambiable 
papel-moneda que ha habido de 1909 a 1912,:por oro, . 
época en que haesperimentado esta alza es-~ Siempre que observemos estos priuClplOs, 
tmol di:¡::na el v,tlur dL~ las propi,·dade:", ,·s t'] ~siempre que per6igamoR estos fines, nos pon
mismo que existia ántes de 1909~ pues no ha ~ clremos de acuerdo sin necesidad de colocar
haGidD llUeVal:i ewlSlUIltJlS desIJues ue HW¡'. ~ uos en una falsa situi:l.eioIl, porque ásí busca-

Como nuestros debate8 son públicos i rue-~lemos el papel-moneda en la forma mas con
den servir para fijar rumbos a las institucio-~Yeniente. 1 tan papel-moneda es el del Estado 
nes bancarias i aun a los lejisladores, creo que~como el que van a emitir los bancos, ocu
d~bemos dejar bien escJ.trecidos todos los hriendo a la Caja de Emision. 
puntos que aquí se tratau. t~ mi juicio, las: No existe ese juramento, ese compromiso 
cau~as del alza en el vdor de las pr" pieda ~ para no emitir papel moneda de que nos 
des ~on otras. En priwer lugar, el enrique-~hablaba el señor Senador de Atacama. Yo no 
cimiento d ... l pais, en que se han formado~conozco ningun cl)mproruiso de esa especie, 
muchas fortunas 'lue )uscan una colocacionEnadie me lo ha hecho saber, he llegado aquí 
segura. Basta '\Ter las' fortunas que se han~ en completa libertad. 
formado en las proV'1lcias del sur, merced al ~ El señor Senador de Atacama nos decía: 
alza de los cereales· de los vinos. A esto~hemos jurado no emitir un centavo mas de 
hai que agregar la fo'macion de los pequeños~ papel-moneda; i sin embargo Su 8eñoría, co-

, (' 
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mo Ovidio, estaba haciendo versos sin querer,~miuistrada por los bancos sin haberse aumen
porque aprobó ia Oaja de Emision, que emite~tado el circulante. 
papel-moneda, pero un papel sano, que, como ~ Por esto he relacionado una i otra cosa nó 
el mismo señor ~enador lo manifestaba, va a~ porque sea partidario del proyecto de v¿les 
gobernarsü por sí mismo, porque el control~ sino porque creia que dnbía tómarse en con~ 
queda en manos det mercado. ~ sideracion la cirCullstaneia que me habia ma 

El señor MatteL~Presidente). - Como ha~nifestado el señor Ministro de oue el Gobier
llegado la hora de suspender la sesion, podl'á~no necesita pára el ejercici¿ fina~ciel'o dd pre
continuar Su Señoría a segunda bora. ~sente año, no sólo del millon doscientas mil 

. El s~ñ()r AldunateJ-Nó, s.eño~ Presiden-~libras, que ha. sido autorizado pam gastar, de 
te. DeJO la palabra, porque mI objeto era so-~los fondos f'xIstentes en Europa, sino que ne
lamente. contestar al h?nor.able Sena~or por~ ctsitaba tambien de los q~ince millone.s p.ro
Maule, 1 me he estendldo lllvoluntanailltlnte ~ cedentes de la cuenta corrIente que habla sldo 
mas de lo que peu~¡lba. Hacultado para abrir en el Banco de Chile. 

El señor Besa.t-Pid~ la palabra. ~ Manifesté yo al señor Ministro que un mp-
El señor Matte ,(Presldente).-A. segunda~ dio sencillo dfJ producir aumento de circulan-

hora ¡)Odrá usar dé ~lla Su Señoria. ~ te, en escala limitada, seria depositar oro en 
Se suspende la seSlOn. $bancos europeos, i abril' aquí una cuenta por 
Se suspend·ió la sesían. ~ quince millones de pesos, pagá'1dose mas o 

~ ménos el mi;,;mo interes que se abonase por el 

SEGUNDA HORA 
~ depósito. Entónces el señor Ministro me dijo: 
~Esa operacion es posible administrativamente, 
~ porque el Gobierno puede colocar en cnalq uier 

Vales de tesorería ~ banco los fondos de ql¡e dispone; ent~e la" 
, . ~atribuciones del Eiecutiv0 está disponer de 

El señor Matte,{Presidente).-Oontinúa la ~estos fondos. 
sesÍon. ~ Pero, en este easo, me agregó el S"lllOr Mi,· 

Puede usar de la pala.bI a el honorable Se- ~ nistro, si se depositaran en el Banco de Ohile 
nador por Maule. ~setecienta~ cincuenta mil libras, de los fondos 

El señor Besa -Deseo sobmente esplicad existentes en Europa, para jirar por una 
un poco mas mi pensamifmto con relacion a~Huma equivalente en billetes, ya no le restaría 
la influencia que podrá tener la aprobacion de~al Gobierno sino la diferencia delmillon dos
este nroyecto sobre vales de tesorería, f'll la~ Cientas mil libras de que necesita disponer. 
abste'ncion de mayores recursos para el Es-~ Por e~to entendí al señor Ministru, en la 
tado. \ ~ converSlOn a que me he referido, que para 

.. / El señor Aldunate.-¿.No sería convenien-~saldar el déficit del presente año se necesita 
te qm' el sellor Ministro de Hací,'nda, pTespúte~no solo del producto del millon doscientas mil 
en este m01llfmto, hiciera algunas aclaraciones ~ libras) i de las economÍ<ts acordadas t )or el Go-

. respHdo de la. cUt's!Jon en debate? ~b¡erl1o. en los. pr8::>upc;e':tus, sino tambien de 
El Feñor Besa.L~xactamente es lo que~los qmnce mlllones de la cuenta corrIente, 

yo dest."o; i, siendo mui breve, VOl a decir~i desearia que Su SeííarÍa manifestara aquí 
solamente dos palah¡ as. ~ con toda precision cuál es la verdad en esta 

Rabia de tener influencia el proy"cto, puesto ~mateI'ift 
d d I ' e " l' (pe por lei de 10 e enero e pr:sente aiio~ ~'eü que liO .::;una C, .. 0:ClÜ aunr Uila t.:,18:lL;. 

se autorizó al Presidente de la Republica para~cOrneLJtb por qUlllce aullones de pesos, cuando 
qne abriera una cuenta corriente en el Banco ~ se sufre de .una escasez de dinero o billetes 9ue 
de Chile o en otro;, bancos, ddalle ,que no re- ~ ha prodUCIdo difiCUltades en los bancos I en 
cuerdo hastft por quince millones de pesos. ~ el comercio de todo el pais. El avance por 
Aume~tándose el circulante por determinado~parte del Gobiern? de quince mi1lones de pe
tiempo; o sea por un año, como determina el~sos en Cllenta COrrIeLte eon el Banco de CJ->ile 
proyecto p\nviado por la Oámara de Dip~tados, ~ u otro Banco, agrava¡·ia la situaciou de los ne
sobre vales de tesorería, purde disponerse de~gocios, pues esa suma haria falta para el mo
algunos millones d~ p~sos, q~e desempeñan~yimiento de las indus~;rjas i del cumercio en 
el mismo rol que h01 dla los bIlletes. ~Jeneral. 

Siendo e::;to así, me parecia fácil que el Go- ~ No me estiendo mas, tlsperando oir al seftor 
bierno hubiera obtenid(\) una cuenta corriente, ~ Ministro. de Ha0ienda alf;una esplicacion, pues 
como creo absolutamente imposible i grave-~talvez yo haya compreldido mal a Su Se
mente perjudicial que dicha cuenta fuera su- ~ñoría. 

) 
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nistro de Hacienda no estuvo presente en laEde ser comprendido, que esa cuenta corriente 
primera hora de la sesíon, creo couvenieDb;~fuera necesaria para saldar el ejercicio finan
precisar los términos de la cuestioll de que se ~ ciero de este ::tilO. Dije al señor Senador que 
trató en esta Sala, relativamente al déficit. ~ con frecuencia ocurria que las entradas no 

Aquí se aseguró que el défic~t. del aIlO en ~ ~u~rdan rela?io~. con las salidas, que éstas 
curso cakulado por el señor }¡IImstro de Ha-~ulhmas no cOIllCldlan a veces con las entradas, 
ciend~ en la Comision respectiva en sesenta~i que para salvar esta situacj'Jn es que el Go
millones '~fl pesos, era mayor de. sesenta mi ~bierno 'tiene necesidad de la cuenta corriente 
llones. o que las econom as calculadas por el ~ por quince millones de pesos. 
señor Ministro en treinta millolll:\s, eran meno-~ El déficit producido hasta el 31 de Diciem
res de esa suma; pn otr6s términos, que el ba- ~ bre del año último es el anotado por la Comi
lance de la situaciün fiscal hecho por el señor~sion de Hacienda. No recuerdo la cifra exacta 
Ministro de Hacienda, debia recargarse, 6n $ d.., él, pero f'stoi cierto de la exactitud de esa 
cuanto al déficit anunciado para este año, en~cifra, pues la he vf'rificado. ,) 
quince miltones de pesof', mas o ménos. ~ Por lo que toca al déficit del año actual, 

Por esto desearia que el señor Ministro hi-hnanteng,) lo que he dicho al Senado. esto es, 
ciera declaracionos categóricas sobre los si-~que fluctúa alredf'dor de sesentp milloneq de 
guientes puntos: ~pesos. El Gobierno ha querido saldar esta 

LO A cuánto ascendia el déficit en papel-~ca:ltidad tan considerable en la siguiente for-
moneda el 31 de diciembre; ~ma: se hall acordado economías en los gastos 

2.° En cuánto ha calculado el Gobierno el~variables por yeintiseis millones de pesos; que-
déficit para el presente año; i ~darán sin invertirse de ga8tus fijos, segun 

3.° En cuánto ha calculado el Gobierno las~cá1culos hechos, cuatro millones de pesos; to- . 
economías ya t¡cordadas en Consejo del Ga-:tal de econ();~Jía'l para el año actual: treinta 
binete i que pueden fácilmente realizarse en~ ülillones d" pesos. lmporte del millon dos
el presente afio. ~cientas mil libras que el Gobierno ha sido au-

La conh'stacion qne el sefior Ministro dé~to]'izado para gastar, vein~iocho millones de 
a estas preguntas, aclarará completamente eqpesos, aproximadamente. . '" 
punto de -que ¡;e trút3, porque lo:,; recurso.s~ De manera que con esta suma de un minon 
para saldar el déficit ¡;;on cantidades conocl-~doscientas millibra<:' i con los treinta millones 
da" qlJ' a(T~l1(l('n .le ¡e\~e;; t~;';l'.'('ic¡je';, ~ el" peso;.; de econnmíflS (~j Gobierno estima 

Ahora yo creo que e~':a cu~stion no debe~mas' o monos saldado ~l desequilibrio finan
complicarse con la cuenta corriente del Banco ~ ciera dpl airo en cmso. , 
de Chile, porque una cosa es el déflcit fiscal~ y/El señor Aldunate;"-¿I los b'mos munici-
i otra f~S la contraccion de caja que puede ~ pales'? .~ 
esperimentarse en un momento dado i que~ El señor Montenegro-(Ministro de Ha. (; 
exije tales o cuales recursos para el manejo~cienda).-!<sa partida está compubda en el 
equilibrado del presupuesto, ~déficit anterior. 

De manera que en este p}lnto, que yo n?~ De manem ql.le. rf\pito, saldado el déficit del 
he tocado, jJuede el señor Ministro dar esph~~año act.ual con las dos partidas indicadas, el 
caciones al señor . enador por Maule. Por ml~Gob,erno nece",it<1 de esta cuenLt corriente en-
parte, solo he querido formular al señor Mi-~el Banco de Chile, no para saldar el déficit, 
llibt¡" estllS preguntas, porque pstán relacio- ~sin() para tAopr nn mar,Ípp. d~ elastieid~d en' .~ 
nadas con el informe de la Oomision, ~los gastqs. 

El señor MontenegrO,/ (Ministro de Ha-~ Refiriéndome a la indicacion qw, me hacia 
cienda).-Las observaeiones que acaban de ~el señor Senado!' por Mauh .. , de retirar sete
formular los señores Senadores por Maule i~cientas cincuentc; mil libras de los fondos 
por O'Higgins, me colocan en la necesidad de~exÍl;tentps en Europa, para depositarlos en el,;, 
esclarecer estos puntos relativos ,al déficit an-~Banco de Chile como garantía de la cuenta co- 'í 

terior al año actual .i al que habrá de produ-~rriente por quince millones de pesos, dije que ' 
cirse en el año cornente. ~esto no convenía al Gobierno, porque la si-

Efectivamente, conversé un mOlnento con~tuacion del momento es la siguiente: el 0-0- .~¡ 
el señor Senador por Maule sobre estos pnn-~bierno puede dispone l' de un millon doscien
tos relacionados con la actnalidad financie! a, ~tas mil libras de los fondos existpntes f'n Eu
Yo dije al señor Senador que el Gobierno ne-hopa i de Jos quince millones de la cuenta 
cesitaba de la cumta corriente en el Banco~corriente del Bancn dA Ohil(>; si ahora S" pro. 
de Chile por quince millones de pesos; no dije: pone cercenar del millon doscientas millibra~, : : 
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" la l'umade setNientas cincuenta millibras~gocjos, tirantez que dañá al p~)is, puesto que 
\ para darla en garantía de la cuenta conientE" ~ si los hombres de negocios, que tanto contri

se priya al Oobierno de setecientas ciI1cu('nta~buyen a, la prosperidad de la Nacion no pue-
'.:(' mil libras d,> que Del esíta disponer. ~ den obtener los capitaie:;; necesarios' para sus 

Pero no quiere esto decir que el Gobierno Ejiros sino eu condiciones desastrosas, se les 
necesite di> la cuenta clJrriente de qnince lDi-~coloLa en mala situacíon. De manera que t.ie
Hones pára saldar el déficit. ~nen derecho a que s'" les amparA, i a ese pro-

Por lo que toca a las economía~ del presu-Epósito tiende el proy'3cto del Gobicrno i el 
puesto, ya he maniff'stado que suman alrf'de-~otro que aprobó el Renado. 
dor de treinta millones de pesos. Roí o ma- E Pero en la Cámara de Diputados surjió la 
ñana se dal á un decreto ordenando al Direc- ~ idea de los vales de teson,ria. Los inconve
tor de Oonta bilidad que no refrende los de· ~ Dientes de pstos vales se han señalado aquí; 
cretos que se refieran a inverslOnes que el ~ son un papel moneda encubierto. Cuando he
Gobierno ha aco,'dadq suprimir, i al mismo~mos autorizado por medio dA la Caja de Emi-

I 'tiempo se enviará un mensZtje al Oongreso~sion un lJapel convertible qlle no perturba los 
" dando cupnta de esta determinacion i pidien-~negocios, que no produce baja del cambio ni 

do la autorizacíon lejislativa para no haccddescrédito para el pais, no se puede, a pretes 
estas inversiones. ~to de necesidades premiosas, aumentar todavia 

En esta form;.¡ dejo contestadas las pre-~ el papel-moneda por medio de vales de teso
guntas que me ha Jirijido el señor Senador:rería. De manera .que el cHmino que le co
por O'Hlggins i escl;¡recido el punto a que se~ rresponde al Senado es rechazar el pro.recto 
reI'·'ria el St"ñor Senador,por Maulf'. : en debate. 

El S¡"i'lOl' Lazcano;~No deseo prolongar~ AqUÍ deberia ~erminar, pero quiero decir 
• el debate; per\) quiero fnndar mi vot", mucho~todavia dos p3labli1S mas. 
mas desdt' que me he encontrado ausente~ t::liempre que algunas de fstas cuestionf's se 
cuando los diferentes proyedos relacionados ~ trae al Oongreso, entran en lucha las dos ca· 
con la situaeion económica, se.han presentado ~ rrientes que desde el año 1':<78, en que se es
i discutido en esta Oámara N o tuve oportu- ~ tableció la inconvertibilidad dA nuestro papel
nidad de esprt'sar mi mane!'<l· de sentir a est, ~ moneda. se produjeron i han luc?ado en el 

;: respecto; de manera que pn este asunto, gra- ~ Congreso, pn el Gobierno i en lodas partes 
'i~ ve a mi juicio, necesito decir algunas pala- ~ donde pueden ejercer influencias, la corriente, 

bras, que úrvall de fundamentu al voto de ~ Ol'efa i la corriente papelera; la corriente que 
aprobacion que daré al informe 4e la Oomí ~desea que en un día dett'rminado se cambie 

" sion i negativo, por tanto, al proyecto. ~el billete por oro í la que Clee que el llegar a 
Yo estimo que el Supremo Gobierno, al~este cambio del papd por oro no se puede 

t, enviar al Congreso el proyt:cto soble una~ conseguir por medio de leyes o d'lcretos, por 
Caja de ~~mj¡cion, contempló. todas las necesH medio de lo qu" me permito llamar pl'i·tenslon 
dad es del momento i procuró Ralvar todas las ~ desmedida de fijar un dia para ese hel;ho, que 
dificultades. Al discutirse aquí, fué aprobado ~ tndos desean en Chile, T:lorque la mon<',da de 
teniendo en vista los antecedentes sumiois-~oro es la única que da firmeza en los n"gocios. 
trados IJor el Gobierno. ~ Todos estamos de acuerdo en ASt.O; pero el 

Yu creo que, si no se hubiera pasaJo ~ medio de llegar a ese objeto es lo único que 
" mas adplante, habríamos enmplHl0 con nun~ ~n()s divide . 
. - tro deber de atender a una necesidad públi: Los papeleros sostienen que para que pueda 

ca, i que, a juicio del Gobierno, quedaba attll- E hacerse este cambio del papel por oro, se nec(/>· 
dida con el proyecto sobre Oaja de Emision. ~ sitan dos circunstancias: pnmera, que la sítua

Pero el Senado, cún las luces que arrojó el E cíon económica del país sea favorable, i en 
j\ debate que tuvo lugar, creyó indíspensable~ seguida qne el camblO intprnacional esté easi 

adoptar otras medidas que, a su juicio) la~ a la par. Sin esto· es inútil hablar de leyes o 
situac!on hacia necesarias, i autorizó al Go-~decl'f'tos p'lra hacer la conversíon. 
bierno para traer al pais de los fondos que ~ N o sé como calificar el concepto de los que 

{existían en Eur:opa i que no habrian de jnver-~desean i sostienen la conversion a plazo fijo. 
tirae tan pronto, un millon doscientas mil li-~ Los sostenedore!'! de este procedimiento nos 
bras, a fin de que pagara sus deudas i f'8e~dicen que está empeñada la fé pública. Per,) 
dinero quedara en definitiva en los bancos:yo digo t,en I~ué forma~ ¿Acaso, porque sl" 1" 
<lel país p~ra mejorar la situacion. ~ocurre a una mayoria del Oongreso fijar un 

¡"". De esa manera se correjia esta tirantez que ~ plazo para la conversion da papel está por eso 
existe entre los bancos i los hombres de ntl-~empeñada la fé de la Nacíon? No, señor; yo 

) 
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n.o lo entiendo así. 1 es tan malo este procedi-* rrespondlcnte a un cambio de uiez i medio pe-
miento que ya en muchasocasion~shan de.iado~niques, puede decirse que el año 78 teniamos 
de cumplirse las ~eyes que ordenaban el resca- ~ ciento sesenta millones de circulante, cuando 
te del papel; d oro no ha podido afirmarse ~ e .1comercio esterno i de cabotaje solamente 
en el pais. Ahora mismo tenemos la promesa, ~ llegaba a doscientos millones. Roi este mismo 
la fé pública empeñada, como dicen los ore-~ comercio llega, segun la estadística de 1 &11, 
lOS, de que para 1915 se hará la conversion. ~ a seiscientos ochenta i ochú millones, i el circu
Pues yo creo no decir una novedad a mis ho-~hmte apenas alcanza a ciento cincuenta millo
norables colegas al afirmar que esta promeí:la~nes de pesos de diez o de di6z i. cuarto peni
tampoco se cumplirá, i que es una frase mal~ queso 
empleada esto de hablar de la fé pública em- ~ 1 yo pregunto, ahora, {, Se puede con estos 
peñaaa, que apenas si puede servir para con-~antecedentesafirmarque ':\circl1lante actuales 
tesrar al vulgo. ~ excesivo? Por el contrari, '. un vista de esos an-

i Yo no soi partidario de que se llene el pais ~ tecedentes lo que lójicalll ~ ate puede asegurar 
de papel-moneda, í de que caigamos por este~se, es que el ~irculante e· clscaso. 
medía en una situacion tan des6'""o.;iada como~ No he POdldo encontl,lf la estadística rela~ 
aquella por la :fue atraviesa Oolombia i otros~tiva a la l{epública i\,rjentina eorrespondiente 
paises, en ,,~vnde los hombres mas intelijen- ~ a este año; ten~o ~olo a la mano la de 1908; i 
tes no enCUGntran medios de saí yarla. Yo ~ aunque me perjUdIque esta circunstancia, voi 
combato ese sistema, ¡:,reo que las emisiones~a citarla, sin embargo, porque de todas mane
no dllben prodigarse i, creyendo que el papel-~ras conduce a mi propósito. En el año de 1908 
moneda es útil, 10 considero dañoso si se pro.~habia en aquella Hepública doscientos sesenta 
diga. Por otta partA, digo tambien que no seH ocho 'nillones en billetes inconvertibles í 
le dt;be levantar falso testimonio ni imputarle~doscientos cinco illilIo~es en billetes convertí
a él todas las dificultades económicas; supri-~ bIes; en total, cuatroClf'ntos setenta i tres mi
mir el papel para que llegue la moneda de oro~llones. Es sabido que la moneda arjentina tie
de una manera forzada, no puede conducir~ne un poder liberatorio doble de la mone
sino a graves desastres. ~da ('hilena, de manera que, rednciendo a nues-

La Cámara ha oido decir, mE,'; ae una \0Z,~tra ,tOneda corriente aquella cflntidad, tene
durante la discusion de estas cuestiones eco-~mos que la República Arjentina cuenta con 
nómiC¡ls que el pais ya tiene bastante circu-~mas de noveCIentos millones de circulante. 
lante, que no dobemos ir mas allá. Esta afir·~ , El señor Aldunate.-En el año actual el 
macion yo la considel o audaz i poco oportuna, ~ circulante es de sete0ientos millones de nacio
porque fijar el circulante que necesita un pais¡ ~nales, lo que equivale a mil cuatrocientos mi
es algo mui dificil, que no puede señalarse~llon(,s de papel nuestro. 
con ánimo liiero. 1 aquí en Chile, por desgl'a-~ El Señor Lazcano.-Agradezco al hono
cia, este problema, de cuanto es el circulante~rable Senador su interrupcion, que vúme en 
que el país necesita para sus negof'ios, nunea~apoyo de lo) que estoi sosteniendo. TenAmos, 
hu sido uasLante estudiado. ~ jJllt:S, 'i ue el clrcuLante en la vecina República 

V oi a referirme a algunos hechos, aunque ~ alcanza a mil cuatrocientos millones de mane: 
de una manera muí rápida, porque compren-~da nue"tra. Del modo que el procedimiento 
do que puede ser fatigosa este disertacion pa-~ que hemos empleado nosotros es el procedi-
n:nís h:¡r:onhks e,lf':::';';. ~míento prudente de la ArJ'entina i no debe 

• < ) t' . ~ , 

Sabldo es c(ue tHl 1878, cUctndú por desgra-~alarmarnvs, puüsto que, SIendo convertible el 
cía se declaró la üJconvertibilidad dd billete,EbiHete, puede volver a la Caja si el aumento 
el comercio esterior i de cabotaje llegaba a~del circulante no es necesario. 
doscientos millones de pesos i nuestro circa-~ Por esto, con toda conciencia i verdadera, 
lante alcanzaba a cuarenta i un millones ~mente tranquilo, daré mi voto en contra a este 

El se:lor Mac Iver.LNó, señor, era ape-~proyecto de emision de valf-\s, así como he 
nas de trece a quince millones. ~<tplaudido los proyectos anteriores, el de la 

El señor Lazcano.-Su. Señoría esta pro-~Caja de Emision i el que autorlza al Gobierno 
fundamente equivocado; eran cuarenta i ,un~ para hacer uso del dinero de nuestros em
millone:.<, lo afirmo, i si 8u Sciiorfa se toma la ~ préstitos hasta por U,l millo'l do~c.ielJ[a::) mil 
molestia de rejistrar la estadística, verá que es-~libras. Ambos proyectos vienen a remediar 
toí en lo cierto. I~l cambio era entonces de~ la situacion actual, i el Gobierno, al pro
cuarenta i medio peniques, i comparando elhonerlos, ha hecho lo que debía hacer, en 
poder liheratorio de nU,estra monedJ. de aque-~ vista de io que le aconsejaban las circunstan
da época con el poder liberatorio actual, co- ~ cías. De manera que estas nuevas indicacio-
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nes que han surjido en el Congreso deben~ Si encoatrara apoyo de parte de mis hono
sernos sospechosas; esas ideas han nacido, se-~ rabIes colegas, haria indicacion en ese sen· 
guramente, de la lucha entre las dos cortien-~tido. / . 
tes de que hablaba hace poco; de la orera,~ El señor Mac Iver.-Este asunto debe Ir 
que con voz de agorero nos ha anunciado te-:a Oomision; es un asunto grave. 
rribl('s desgracias, i la papelera, que no se sa-~ El señor MaUe (Presidente).-Si no hai 
tisface jamas con las emisiones. Esas indica-~inconveniente se dará por aprobada la indi
ciollts deben sujetarse, como lo ha hecho el~cacion del señor Senador por Cllricó, para 
Senado, con toda prud",ncia, inspirándose en~enviar el proyecto a Comisiono 
los verdaderos intereses del pais. ~ Acordado. . 

Con mi voto quiero yo tambien contribujr~ El señor Besa.'-¿A qué Comision pasat'á~ 
a esta obm. ~ ~A la de LejisIacion i J ustieia? 

El señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la~ El señor Matte (Presidente).-A la de Ha-
palabra. ~ ci(\nda, señor Senador. 

Cerrado el debate. ~ El señor Besa.~Talvez seria mejor enviar-
Va a votarse el informe de la Comisiono :10 a la de l,ejishcion i Justicia, pcrque ,el 
El señor 'Walker Martínez.-~Qué con-~asunto envuelve .. algunos puntos legales de 

clusion propone la Comisi.on? ~importancia., ." 
El señor Matte (Preslliente).-· Que se de-~ m señor Rivera.~Podria enviarse a las 

seche el proyecto sobre vales. ~ dos Comisiones reunidas. 
El señor Walker Martínez.-~~ntóDces ~ El señor Matte. (Presidénte).-Si no hai 

¿por qué no se vota el proyecto? Debemos~inconveniente pasalá el proyecto a las Comi
pronunciarnos sobre él. ~ siones reunidas de H '1cienda i de Lejislacion i 

El señor Matt~ (Presidente). -Siem]jre hapusticia. 
sido costumbre poner en discusion i en vota-~ Queda así acordado. l\l'J 
cíon los informes; pero no hai inconveniente~ 
para votar el proyecto de la Oámara de Dipu-: 
tedos. ~ 

Suspension de las sesiones 

En votacion es~e proyecto., ~ El señor Matte (Presidente).-No habien-
Puesto en votaczon el proyecto, fue desechado~do mas asuntos incluidos en la convocatoria i 

por catorce votos contra uno. ~en estado de tabla, creo gue Reria convenien-
. . ~te suspender las sesiones hasta que la Oámara 1\"-ContribucIon de herencIas ~de Diputad?s en.vie otros proyectos o hasta 

I ;;Ell ~ M tt (P 'd t) S 1 d : que el GobIerno mcluya nuevos asuntos en la 
senor a e reSl en e.- o o que .a~convocatoria. 

en ~abla el proye?to .que re.stablece l~ .contrI' ~ Si al Senado le parece, quedaría así acor
bUCl~n de heren?laS 1 donaclOnes, remItido por~dado. 
la Cam,ar~ de DIputados. , . .. ~ Acordado. 

No. se SI el Senado esta en diSposlclon de' Se levanta la seSlOn. 
tratar desde luego este asunto. ~. ' 

El señor Luzcano.-~Está informado el ~ Se levanto la sesion. 
proyecto'? ~ 

El señor Matte (Presidente).-Me parece$ 
que nó, señor Senador. ~ 

El señor Lazcano.~Seria conveniente so-~ 
meterlo al trámite de Comisiono ~ 

Por la segunda hora, 
GABRIEL D. ELzo. 

For la primera hora, 
I{,AFAEL EGAÑA.. 

" 


